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Envigado. 17 de noviembre de 2021 

Doctor 
Juan Pablo Montoya Castañeda 
Concejal 
Municipio de Envigado 

Referencia: Convocatoria Pública Elección Secretario (a) General Periodo 2021 
Asunto: 	Designación comisión accidental de acreditación documental para 

Verificación de hojas de vida 
Resolución: 104 de 2021 (9 de noviembre de 2021). 

Mediante la resolución No. 104 del 9 de noviembre de 2021, "Por medio de la cual 
se da aviso y se establece el procedimiento para la convocatoria pública, desde la 
etapa de inscripción, hasta la etapa de elección y posesión del cargo de Secretario 
(a) General del Concejo Municipal de Envigado Antioquia para el periodo 2022", la 
Mesa Directiva de la Corporación, en cumplimiento de lo decidido por la Plenaria 
de la Corporación, en sesión llevada a cabo el día 9 de noviembre de 2021, 
estableció el procedimiento para la convocatoria pública para elección al cargo de 
Secretario (a) General del Concejo Municipal de Envigado Antioquia para el 
periodo 2022. 

En el referido acto administrativo, se señaló lo siguiente: 

( ) 

"ARTICULO QUINTO.- Verificación de requisitos mínimos y revisión Hojas de Vida. 
Intégrese una Comisión Accidental de Acreditación Documental que estará conformada 
por los Honorables Concejales: Pablo Andrés Restrepo Garcés, Juan Pablo Montoya 
Castañeda y Jhonny Oswaldo Vélez Quintero, quienes a más tardar el día 23 de 
noviembre de 2021 se reunirán y verificarán que las hojas de vida de los aspirantes al 
cargo de Secretario (a) General cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 37 
de la Ley 136 de 1994 y acrediten el aporte de los documentos solicitados en el articulo 
cuarto de la presente resolución. La Comisión Accidental rendirá un informe a la Mesa 
Directiva del Concejo, certificando cuales aspirantes inscritos (as) cumplen o no cumplen 
con la totalidad de los requisitos exigidos para ocupar el cargo de Secretario (a) General 
del Concejo Municipal y que no se encuentren incursos en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad" 



Para los fines pertinentes, me permito comunicarle que usted fue designado como 
miembro de la comisión accidental de acreditación documental. 

A los otros miembros de la comisión, se les está remitiendo oficio similar, a efectos 
de que acuerden conjuntamente la elaboración del informe a rendir a la Mesa 
Directiva de la Corporación. 

Me permito anexar copia de la Resolución No. 104 del 9 de noviembre de 2021, 
para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

40# rol" 

Gonzalo Mesa Ochoa 
Presidente 

Proyecto 

Nombre Jaime Ceballos R. 
Cargo Asesor Jurídico 
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